RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE CURSOS 

1. Todos los cursos de postgrado desarrollados en los efectores del Sistema de Salud estarán sujetos en primera instancia a la supervisión del Comité de Docencia e Investigación. La Dirección de Capacitación Profesional y Técnica está facultada para supervisar, monitorear y auditar dichos cursos durante todo su desarrollo. 

2. Los cursos que superen las 200 horas estarán sujetos a una supervisión específica por parte de la Dirección de Capacitación Profesional y Técnica.  

3. En la carga horaria total de los cursos deberá especificarse la cantidad de horas teóricas y prácticas, equilibrando el peso de cada una de ellas, habida cuenta de que se trata de actividades de formación y no de asistencia. Las horas prácticas no deberán exceder el 50% de la carga horaria total.

4. La proporción de las horas que podrá ser destinada a la elaboración de trabajos prácticos, monografías, trabajos finales o evaluaciones no podrá superar el 20%  de la carga horaria total.

5. En las actividades prácticas deberá garantizarse la constante supervisión de las actividades por parte de los responsables del curso. Será responsabilidad del Sr. Secretario del CODEI y del Director del Curso designar un profesional responsable de la supervisión de los alumnos. En el caso que los cursantes no pertenezcan a la Planta del Sistema, esta actividad práctica será exclusivamente como observadores pasivos.

6. En el caso de aquellos cursos que incluyan evaluaciones, el Comité de Docencia e Investigación será responsable del archivo de los registros de las mismas.

7. El o los Directores de curso son los responsables de garantizar el registro de asistencia a los cursos.

8. Cada establecimiento asistencial deberá habilitar y rubricar dos libros, en el primero se asentará cada curso y el acto administrativo que lo aprueba, identificando a los asistentes del mismo, y en el segundo se asentarán los certificados emitidos oportunamente con la constancia firmada del retiro.

9. Se unificará el formato del certificado a emitir. Se adjunta dicho modelo. Se solicita que en la fecha del certificado figure la fecha de finalización del curso en cuestión (día de dictado del último día). De esta forma, cada curso será identificado con la resolución del año correspondiente.

10. Los certificados deberán estar firmados por el Director del curso y el Secretario del Comité de Docencia e Investigación o el Director del Área correspondiente, antes de ser elevados para ser refrendados por el Director de Capacitación Profesional y Técnica.

11.  En todos los casos se emitirá un solo certificado por persona, en carácter de Director, Secretario/Coordinador, Docente o Participante. En el caso de los docentes, se emitirá un único certificado especificando la cantidad de horas efectivamente dictadas.

12.  El trámite de elevación de certificados de cada curso para ser refrendados por el Director de Capacitación Profesional y Técnica deberá ser acompañado indefectiblemente por la elevación del listado de alumnos aprobados de dicho curso, especificando nombre del curso, nombre y apellido y DNI de cada  alumno aprobado, como así también incluir los docentes y directores. 

13.  En aquellos casos en que no se respeten las pautas establecidas o en que se detecten discordancias entre la propuesta  elevada y lo efectivamente realizado, será potestad de la Dirección de Capacitación Profesional y Técnica definir las acciones pertinentes.

